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El Ministerio designará del mismo modo el Tribunal Su
plente. 

Actuará de Secretario del Tribunal el más moderno de los 
Catedráticos qUe forman parte del mismo. 

El nombramiento de Juez de W1 Tribunal constituye una 
comisión de servicios y es de aceptación obligatoria, salvo los 
casos de incompatibilidad legal de fuerza mayor. 

Las renuncias fundadas ' en cualquiera de estos supuestos 
deberán ser elevadas al Ministerio en el plazo de diez días 
hábiles Siguientes a la fecha en que el «Boletin Oficial del 
Estado)) pUblique la Orden de nombramiento del 'I'ribunal, 
uniendo al escrito de renuncia los documentos o certificaciones 
facultativas con-espondientes. 

La aceptación de tilla renuncia por ca.usas de enfermedad 
llevará implicita la concesión de una licencia de un mes en 
las COD<Hciones establecidas en la Ley ' articulada de Funciona
rios Civiles del Estado. 

Novena.-Una vez constituído el Tribunal, éste determinará 
y publicará. en el <<Boletín Oficial del Estado)) la fecha, hora 
y lugar en que darán comienzo los ejerciciOS. mediante el co-
rrespondiente anuncio. 

Entre la pUblicación del citado anuncio y el acto de la pre
sentación de opositores deberán transcun-ir, al menos, veinte 
días naturales. 

Décima.-En ningún caso podrá exceder de ocho meses el 
tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios. 

Si durante la práctica .de las pruebas se observase la' vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores 
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infrac
ción o dentro del siguiente hábil. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Decirrioprimera.-Según se dispone en los números 2 y 3 del 
artículo octavo de la referida Reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública, si en cualquier momento 
del procedimiento de selección llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los asp'¡rantes carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdiCCión ordinaria si se apreciara Inexac
titud en la declaración que formuló. 

Asimismo, cuando el Tribunal excluya a un aspirante, lo 
comunicará el mismo día a la autoridad que haya convocado 
la plaza. 

Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
~ará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opOSición 
el Tribunal formulará propuesta, que hará pÚblica y elevará 
al Ministerio para su aprObación, juntamente con los destinos 
escogidos por los aspirantes ~eleccionados. 

Decimosegunda.-Dentro del plazo de Lreinta días hábiles 
siguientes al de la propuesta de nombramiento, los aspirantes 
que obtengan cátedra deberán presentar en e] Registro General 
del Ministerio instancia dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Media y Profesional. acompañada de los 
siguiente~ documentos: 

a) Certificación de nacimiento, legaliZada cuando el Regis
tro Civil que la expida no corresponda a la Audiencia Terri
torial . de Madrid. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de no padecer enfermedad infecto--conta
giosa ni defecto que le impidan el e jerCicio de su cargo. 

d) Certificación del título académico exigido para tomar 
parte en la oposición. 

e) Certificación de buena conduct~ expedido por .la auto-
ridad municipal del domicilio del interesado. 

f) Las mUjeres, certificación acreditativa de haber realiza
do la prestación del Servicio Social o de su exención, si pro-
cediera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del ordinario, conforme al artículo 14. párrafo segundo del Con
cordato de la Santa Sede. 

h) Quienes se encuentren en alguno de los supuestos espe
ciales a que se refiere la Ley de 17 de julio d 1947 deberán 
acreditarlo presentando aquellos documentos probatorios que 
correspondan. 

Decimotercera.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentarán su documentación, 
no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua.
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po,. 
dldo incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere la 
norma quinta de la convocatoria. En ' este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a fa,vor de quienes habiendo apro-
bado los ejerCicios de la oposición tuvieran cabida ' en el núme
ro de plazas convocMlas. a consecuencia de la referida anuIa
ción. 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que deptmda, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servIcios. 

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Decimocuarta.-EI plazo para tomar posesion sera de un 
mes, a contar de la notificación al interesado, de confor1nidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero 
de 1964. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Director general, 

Agustln de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. 

RESOLUCION del Patronato de 17IVestigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la que se 
convoca a los aspirantes admitidos al concurso-
oposición para cubrir plazas de Ayudantes, Auxi
liares Técnicos, Laborantes y Especialistas. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso--oposición 
para cubrir las plazas anunciadas por este Patrop.ato en el 
«Boletín Oficial del Estado)) número 1-86. de 3 de agosto de 1968, 
para realizar los ejercicios de examen que darán comienzo en 
el lugar y fecha que a continuación se detallan. 

Instituto de Quimica Orgánica General.-Madrid: 

Una plaza de Ayudante de tercera. 
Dos plazas de Auxiliar Técnico de cuarta. 
Una plaza de Laborante de terCera 

Centro Nacional de Química Orgánlca.-Madrid: 
Dos plazas ' de EspeCialista de cuarta. 
El dia 21 de octubre próximo, a las diez de la mañana, en 

los locales del Instituto (Juan de la Cierva, 3, Madrid). 

Centro Nacional de Química Orgánica.-Madrid: 
Una plaza de Laborante de cuarta (con destino inicial en 

La Laguna) 
El día 21 de octilbre próximo, a las cinco de la tarqe, en los 

locales de la Facultad de CIencias de la Universidad de La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife) . . 

Centro de InformacIón y Documentación.-Madrid: 
Una plaza de Ayudante de tercera. 
El día 21 de octubre próximo, a las nueve de la mañana, en 

los locales del Centro (Joaquín Costa 22, Madrid), 

Instituto Nacional del Carbón y sus Derivados.-Oviedo: 
Ocho plazas de Especialista de segunda. 
El día 21 de octubre próximo, a las siete y media de la 

tarde, en los locales de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas (Oviedo). 

Centro Experimental del Frío.-Madrid: 
Dos plazas de Especiali~ta de segunda. 
El dia 22 de octubre próximo, a las diez de la mañana, en 

los locales del Centro (Ciudad Universitaria, Madrid), 

Instituto de Investigaciones Pesqueras.-Barcelona: 
Dos plazas de Laborante de segunda. . 
El dia 2'1 de octubre próximo, a las diez de la mafiana, en 

los locales del Instituto (final del paseo Nacional, Bln., B&l'~ 
celona). 

Organización Central.-Madrid: 
Dos plazas de Auxiliar Técnico de segunda. 
El dis. 21 de octubre próximo, a las diez de la mañana.. en 

los locales de . este Patronato (Serrano, 150- Madrid), 

Madrid, 25 'de septiembre de 1968.-EI Secretario generaL 
5.23()"E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Oie1J,. 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la que se 
designan los Tribunales que han de juzgar las prue
bas para la provisión de plazas de diversas cate
garlas. 

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base novena del concurso--oposición para la provi
sión en el Patronato &Juan de la Cierva» de las vacantes de 
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Ayudantes, Auxiliares Técnicos, Laborantes y Especialistas, 
anunciado en el «Boletin Oficial del Estado» número 186, de 
3 de agosto' de 1968,' se hace pÚblica 'la composición de los Tri
bunales. que, según el destino de' las vacantes asignadas a cada 
Centro, han qUedado constitlÚdos como sigue: 

Instituto de Química Orgánica General.-Mactrid:, 

Una plaza de Ayudante de tercera. 
Dos plazas de Auxiliar Técnico de cuarta. 
Uba pl~a de Laborantes de tercera. 

Centro Nacional de Química Organica.-Madrld: 

Dos plazas de Especialista de cuarta. 
Presidente: Doctor don Ramón Madroñero Peláez, Investi

gador. 
Vocales: Doctor don Gu!llermo Garcia Muñoz, Investigador; 

Doctor don Francisco Fariña Pérez, Investigador; Doctor don 
Joaquín del Río Zambrana, Colaborador; don Juan Antonio 
Hueso Lanciego, Ayudante. 

Centro Nacional de Química Organica.-Madrid: 

Una plaza de Laborante de cuarta (con destino Inicial en 
La Laguna). , 

Presidente: Doctor don Juan Luis de la Yn:fiesta Molero, 
Investigador. 

Vocales: Profesor don Antonio González y González; Doctor 
don José Luis Bretón Fimes, Investigador. 

Centro de Información y Documentación.-Madrid: 

Una plaza de Ayudante de tercera 
Presidente: Don José Antonio Ramírez San Martín, titulado 

superior. ' . 
Vocales: Don Enrique Sánchez España, titulado superior; 

don Nicolás Hernández Martin, Jefe administrativo. 

Instituto Nacional del Carbón y SU~ Derivados.-Oviedo: 

Ocho plazas de Especialista de segUnda. 
Presidente: Doctor don José Ramón Garcia-Conde Ceñal, 

Investigador. 
Vocales: Doctor don José Escudero Fernandez Investigador; 

don Emilio Alvarez Miyar, Colaborador 
Secretario: Don Víctor Manuel Herrero Pérez, Titulado su-

perior. 

Centro Experimental del Frio.-Madrid:' 

Dos plazas de Especialista de segunda. 
Presidente: Doctor don Fernando Beltran Cortés. Investi

gador 
Vocales: Doctor don Juan Hens '.!.lenda, Investigador; don 

Manuel Dominguez Alonso, Colaborador: don Manuel Sáncbez 
González, Ayudante. 

Secretario: Don Melchor Rodriguez Coure!. Jefe adminis-
t!'9.tivo 

Instituto de Investigaciones Pesqueras.-Barcelona: 

Dos plazas de Laborante de segunda: 
Presidente: Doctor don Buenaventura Andréu Morera, Inves

tigador 
Vocales: Doctor don Ramón Margalef López Investigador; 

doctor don Carlos Bas Peired, Investigador; doña Josefina Cas
tellvi Piulachs, Colaborador; don Antonio Garcia del Cid Men-, 
doza, Titulado superior. 

Organización Central-Madrid: 

Dos plazas de Auxiliar Técnico de segunda. 
Presidente: Don Pedro Lobera Saizpardo, Titulado superior. 
Vocales: Don Amadeo Riudavets Montes, Colaborador; don 

Cristóbal Blanco Jiménez, Jefe administrativo. 
Secretario: Don Angel MartiD Alaya. Ayu<lante. 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-EI Secretario general. 
5.231~E. 

RESOLUCION de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza del Conseja 
Superior de Investigaciones Científicas por la que 
se hace pública la lista de admtidos y excluidos 
para tomar parte en el concurso para cubrir una 
plaza de Colaborador científico, una plaza de Ayu
dante científico y una plaza de Ayudante técnico 
de tercera en el Centro Experimental Económico 
Agrario «La Mayora». 

La División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natu
raleza del Consejo Superior de Investigaciones Científicas hace 
pública la lista de admitidos y excluídos para tomar parte en 
el concurso para cubrir una plaza de Colaborador científico, 
una plaza. de Ayudante cienti1lco y una plaza de Ayudante téc-

nico de tercera en el Centro Experimental Económico Agrario 
«La Mayora», cuya convocatoria fué publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 155, de fecha 28 de junio del 1»
rriente año. 

Relación de admitidos 

Para la plaza de Colaborador cientifico: 
1. Don Antonio Gómez Barcina. 

Para la plaza de Ayudante científico: 
1. Don Serafin Jaime Palacios. 
2. Don Manuel Casado Alcalá. 

Para la plaza de AyU'dante técnico <le tercera: 
~_ Don Francisco Peña Alvarez. 

Relación de excluidos 

Para la plaza de Ayll'dante técnico de tercera: 
1. Don Antonio Rubio Moreno (por no poseer el título de 

Grado Medio que se exige en la convocatoria). 

Madrid, 11 de septiembre de lOO8.-EI Secretario, Angel 
Hoyos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos a las 
oposiciones para cubrir dos vacantes específicas de 
Ingenieros de Minas, no escala/anados. 

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en las oposiciones a dos plazas específicas 
de Ingenieros de Minas, no escalafonados, adscritos al Insti
tuto GeOlógico y Minero de España, convocadas por Orden de 
17 de julio de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 del mis
mo mes y año), 

Esta Subsecretaria ha resuelto publicar la relación de los 
opositores admitidos a las mismas. únicos aspirantes presen
tados. 

Para la vacante de la Sección de Publicaciones: 

Don Carlos Castells López. . 
Para la vacante de la Sección de Investigaciones Mineras: 
Don Fernando Vázquez Guzmán. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 dp septiembre de 1965.-EI Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr, Presidente del Tribunal de las oposiciones para dos 
plazas específicas de Ingenieros de Minas. no escalafonados. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos al concurso para cubrir plazas de 

,Maestros de Taller e Instructores de Pesca de las 
Escuelas Oficiales de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera. 

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaria ha tenido a bien admitir al 
concurso y examen de aptitud para cubrir varias vacantes en 
las Escuelas Oficiales de Formación, Profesional Náutico-Pes
quera, anunciado por Resolución del 27 de junio próximo pa
sado (<<Boletín Oficial del Estado» número 170, de 16 de julio 
de 1968), a los aspirantes sigUientes: 

Para las vacantes de «Maestros de Taller»: 
1. D. Juan Benavent García. 
2. D. Pedro López Diaz. 
3. D. Adolfo Acuña González. 
4. D. Raúl González Rami!. 
5. D. José Domingo Díaz Rocha. 
6. D. Alfredo Fornas García. 

Para las de «Instructores de Pesca,»: 
1. D. Eduardo Erquicia Martínez. 
2. D. David Diaz Sobrido. 
3. D. Manuel Mariño Gorizález. 


